
 

 

   
 SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 70 ORDINARIA. 

 
- - - En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las once horas, del día diez 
de enero del año dos mil trece, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno 
Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de éste Municipio y Estado, la que se 
desarrolló conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 

II. Lectura, aprobación o modificación en su caso, del acta del Sesión No. 69 Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento. 
 

III. Designación de la Presidenta del Consejo Local de Tutelas y Vocales. 
 

IV. Autorización para la enajenación a título oneroso de 27 lotes de terreno para uso habitacional, 
dentro del programa de regularización de Asentamientos Humanos.  

 
V. Asuntos Generales.  

 
VI. Clausura de la Sesión. 
 
 
ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el 
Presidente Municipal Ingeniero HÉCTOR AGUSTÍN MURGUÍA LARDIZÁBAL, el ciudadano Síndico 
Licenciado JOSÉ LUIS CANALES DE LA VEGA y los Ciudadanos Regidores LUIS MANUEL 
AGUIRRE AGUILERA, EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA, EMMA IDALIA DIAZ 
GUTIÉRREZ, LAURA ENRIQUETA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL, LAURENCIO GALLEGOS JIMÉNEZ, 
MA. EUGENIA GARCÍA HERNÁNDEZ, HÉCTOR HERNÁNDEZ GARCÍA, MARTHA CRISTINA 
JIMÉNEZ MÁRQUEZ, RAMON LERMA CORRAL, SERGIO ALEJANDRO MADERO VILLANUEVA, 
ALMA YOLANDA MORALES CORRAL, DANIEL NAVEJAS, SANTIAGO NIETO SANDOVAL, PAOLA 
BERENICE RUIZ RÍOS, MARÍA JOSEFINA SÁNCHEZ MORENO, ELIA IRMA TARÍN VILLALOBOS, 
VÍCTOR MARIO VALENCIA CARRASCO y LUIS ABELARDO VALENZUELA HOLGUÍN, así como el 
Ciudadano Licenciado HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, Secretario del Ayuntamiento.  
 
 
- - - Estando presentes la totalidad de los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario del Ayuntamiento, que todos ellos fueron 
debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, el Presidente Municipal, declaró la 
existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los 
acuerdos que en la sesión se tomen. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DOS.- Toda vez que el acta de la Sesión No. 69 Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento fue entregada con anterioridad a los Ciudadanos Síndico y Regidores, en los términos 
de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 101 del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez respectivamente, fue otorgada en forma unánime.  En seguida se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Sesión No. 69 Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, la 
cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
 
 
ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la designación de la Presidenta del Consejo Local de Tutelas y 
Vocales, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se emitió el siguiente:  
ACUERDO.- PRIMERO.- Se designa como Presidenta del Consejo Local de Tutelas del Municipio de 
Juárez, Chihuahua a la Licenciada IMELDA MARGARITA CHÁVEZ CORTÉZ y como Vocales 
Honorarios del mismo Consejo a las Licenciadas ROSA EMMA ÁLVAREZ LUGO y ELVA 
GUADALUPE GÓMEZ CABRAL, a partir de la presente fecha y hasta la Primera Sesión del 
Ayuntamiento a celebrarse en el mes de enero del año 2014. 
SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a las profesionistas designadas y gírense atentos oficios 
a las Dependencias Federales, Estatales y Municipales, así como a las Organizaciones Privadas, 
relacionadas con la función del propio Consejo. 
 
 



 

 

   
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la autorización para la enajenación a título oneroso de 27 
lotes de terreno para uso habitacional, dentro del programa de regularización de Asentamientos 
Humanos. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo 
que se tomó el siguiente:  
ACUERDO.- PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a titulo oneroso de 27 lotes de propiedad 
municipal, cuya lista se encuentra agregada al presente escrito (anexo “A”), a favor de las personas 
ahí señaladas, mismos que se encuentran ubicados en las colonias María Martínez y Simona Barba.  
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento del adquirente que deberá habitar y construir en el predio que 
adquiere en un periodo máximo de dos años contados a partir de la fecha de expedición de la 
escritura de propiedad respectiva, por lo que en caso de incumplimiento la propiedad volverá al 
patrimonio municipal. 
TERCERO.- De la misma manera se otorga un descuento del 50% en el costo de los derechos que 
causan la titulación de los referidos lotes de propiedad municipal y el levantamiento de plano 
topográfico, los demás gastos que se originen con motivo de la elaboración del documento de 
propiedad respectivo, correrán por su cuenta. 
CUARTO.-. Notifíquese para los efectos legales conducentes. 
 
 
ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en la orden del día y siendo las once 
horas con cuarenta y cinco minutos del mismo día, el C. Presidente Municipal dio por clausurada la 
sesión, levantándose la presente acta para constancia.   
 
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta: 
a).- Proyecto de acuerdo de la designación de la Presidenta del Consejo Local de Tutelas y Vocales; b).- Proyecto para la 

enajenación a título oneroso de 27 lotes de terreno para uso habitacional, dentro del programa de regularización de 
Asentamientos Humanos; c).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación. 

 
 

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 

INGENIERO HÉCTOR AGUSTÍN MURGUÍA LARDIZÁBAL 
 
 

SINDICO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 

LIC. JOSÉ LUIS CANALES DE LA VEGA 
 

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 
C. LUIS MANUEL AGUIRRE AGUILERA                C. EDNA XOCHITL CONTRERAS HERRERA 
 
 
 
C. EMMA IDALIA DÍAZ  GUTIERREZ             C. LAURA ENRIQUETA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL  
 
 
 
C. LAURENCIO GALLEGOS JIMENEZ                C. MA. EUGENIA GARCIA HERNANDEZ 
 
 
 
C. HECTOR HERNANDEZ GARCIA        C. MARTHA CRISTINA JIMENEZ MARQUEZ 
 
 
 
C. RAMON LERMA CORRAL            C. SERGIO ALEJANDRO MADERO VILLANUEVA 
 
 
 
C. ALMA YOLANDA MORALES CORRAL                       C. DANIEL NAVEJAS 
 



 

 

   
 
 
C. SANTIAGO NIETO SANDOVAL                  C. PAOLA BERENICE RUIZ RIOS 
 
 
 
C. MARIA JOSEFINA SANCHEZ MORENO           C. ELIA IRMA TARIN VILLALOBOS 
 
 
 
C. VICTOR MARIO VALENCIA CARRASCO     C. LUIS ABELARDO VALENZUELA HOLGUIN 
 
---------------------------------------------------------- DOY FE ----------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 

LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ  


